
	[LA INSTITUCIÓN DE LA MEDIACIÓN Y EL MEDIADOR]

	

	

	El Estado Español debe incorporar la Directiva Comunitaria 2008/52 dentro de este año, el Anteproyecto de Ley establece la obligatoriedad de la mediación para reclamaciones de cantidad de cuantía inferior a 6000 €. En el informe elaborado por el Consejo General del Poder Judicial, se cita expresamente a los Graduados Sociales como operadores idóneos para ejercer esta función. 

Para ser mediador se requiere acreditar la formación específica necesaria, paso previo a la inscripción en el Registro de Mediadores, por ello, el Consejo General de Graduados Sociales en colaboración con la Universidad Rey Juan Carlos (URJC), ofrece a todos los colegiados este curso

	Fechas.-  3 de Mayo de 2011 y 17 de Mayo de 2011


	DIRIGE.- Excmo. Sr. D. Enrique Arnaldo Alcubilla,

	

	


	PROGRAMA 

CURSO DE MEDIACIÓN

	MÓDULOS CÁRACTER TEÓRICO

	- MÓDULO PRIMERO: LA MEDIACIÓN Y SUS TÉCNICAS; EL MEDIADOR

Coordinador: Enrique Arnaldo Alcubilla. Letrado de Cortes. (Duración: 5 horas).

- MÓDULO SEGUNDO: LA MEDIACIÓN Y OTROS ADR EN EL AMBITO SOCIAL,   CONTENCIOSO Y PENAL

Coordinador: Ignacio Moreno González Aller. Pte Sala de lo Social TSJM. (Duración: 5 horas)

- MÓDULO TERCERO: EL ANTEPROYECTO DE MEDIACIÓN EN EL AMBITO CIVIL Y MERCANTIL

Coordinadora: Yolanda San Pastor Sevilla. Magistrada de Primera Instancia. (Duración: 5 horas)



	MÓDULOS CÁRACTER PRÁCTICO

	

	- MÓDULO CUARTO: CASO PRÁCTICO ORDEN SOCIAL

Coordinadora: María Emma Cobo. García. Magistrada de lo Social. (Duración: 15 horas)

-  MÓDULO QUINTO: CASO PRÁCTICO LIBRE

Coordinadora: Yolanda San Pastor Sevilla. Magistrada de Primera Instancia (Duración: 10 horas)




	CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE GRADUADOS SOCIALES DE ESPAÑA 2011

	MÓDULOS CÁRACTER TEÓRICO

	MÓDULO PRIMERO: LA MEDIACIÓN Y SUS TÉCNICAS; EL MEDIADOR

	I.- LA MEDIACIÓN Y OTROS MÉTODOS ALTERNATIVOS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

    Enrique Arnaldo Alcubilla.

    Letrado de las Cortes

II.-EL ESTATUTO DEL MEDIADOR.

     Sandra Lara González de Mingo.

     Magistrada Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJM

III.- LA PSICOLOGÍA DE LA MEDIACIÓN.

     J. Antonio Luengo Latorre.

     Ldo en Psicología. Jefe del Gabinete Técnico del Defensor del Menor
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	MÓDULOS CÁRACTER TEÓRICO

	MÓDULO SEGUNDO: LA MEDIACIÓN Y OTROS ADR EN EL AMBITO SOCIAL,   CONTENCIOSO Y PENAL

	I.- LA MEDIACIÓN, EL ARBITRAJE Y LA CONCILIACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL.

     Ignacio Moreno González Aller

     Pte. Sala de lo Social del TSJM

II.- LA MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

     Carlos Gómez Iglesias

     Magistrado  Contencioso-Advo.

III.- LA MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO PATRIMONIAL PENAL.

       Juan A. Toro Peña

       Magistrado de Instrucción
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	MÓDULOS CÁRACTER TEÓRICO

	MÓDULO TERCERO: EL ANTEPROYECTO DE MEDIACIÓN EN EL AMBITO CIVIL Y MERCANTIL

	I.- EL ANTEPROYECTO DE LEY DE MEDIACIÓN; PERSPECTIVAS

    Yolanda San Pastor Sevilla 

    Magistrada Primera Instancia

II.- LA MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO CIVIL Y EN EL FAMILIAR.

    Francisco Ruiz Jarabo Pelayo

    Magistrado Primera Instancia (Familia)

III.- LA MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO MERCANTIL Y TRANSFRONTERIZO.

     Javier Yáñez Evangelista.

     Magistrado Mercantil
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	MÓDULOS CÁRACTER PRÁCTICO

	MÓDULO CUARTO: CASO PRÁCTICO ORDEN SOCIAL

	Coordinadora: María Emma Cobo García

Magistrada de lo Social

(Duración: 15 horas)

   Planteamiento y resolución por el participante de un supuesto práctico propio del orden jurisdiccional social bajo la dirección y supervisión del Director del Módulo Cuarto.



	MÓDULO QUINTO: CASO PRÁCTICO LIBRE

	Coordinadora: Yolanda San Pastor Sevilla

Magistrada de Primera Instancia

(Duración: 10 horas)

   Planteamiento y resolución por el participante de un supuesto práctico a elegir entre los órdenes civil, familiar, mercantil, transfronterizo y contencioso-administrativo bajo la dirección y supervisión del Director del Módulo Cuarto.
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	PROGRAMA 

CURSO DE MEDIACIÓN

	METODOLOGÍA

	· Remisión contenido (parte I, Textos legales y otros) una semanas antes del comienzo del curso.

· Remisión semanal de ponencias del módulo en correspondiente.

· Apertura foro de debate y consultas entre participantes y ponentes.

· Remisión, elaboración y corrección pruebas objetivas.

· Elaboración caso práctico ámbito laboral.

· Elaboración caso práctico en alguno de los restantes ámbitos a elección del participante. 


	CONTENIDO

	

	· Normativa Comunitaria.

· Anteproyecto Ley Mediación.

· Informe de Órganos Consultivos.

· Ponencias.

· Cualquier otro documento que se estime de interés a criterio de la dirección o de cualquiera de los ponentes.

· Cualquier otro documento que resulte aprobado o publicado durante el desarrollo del curso.

· Relación de lecturas recomendadas.




	PROGRAMA 

CURSO DE MEDIACIÓN

	OBJETIVOS

	· Diferenciación distintos métodos ADR.

· Aproximación a la institución de la mediación; génesis y perspectivas; la Directiva 2008/52 CE.

· Estudio régimen del mediador.

· Conocimiento técnicas básicas mediación. 

· Estudio del procedimiento y acuerdo de mediación y sus efectos procesales.

· POSIBILITAR EL ACCESO AL REGISTRO DE MEDIADORES.



	CALIFICACIÓN APTO

	

	· Entrega Diploma emitido por la Universidad Rey Juan Carlos.

· Certificación por la URJC de la duración y contenido del Curso

· Concesión de los créditos ECTS correspondientes.

· POSIBILIDAD ACCESO AL REGISTRO DE MEDIADORES.
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